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1 Introducción 

Como parte de su estrategia para incentivar la actividad comercial y de promover el servicio de 
Movilidad SIM Altán, se pone a disposición de todos los Clientes la siguiente promoción. 

2 Promoción 

Altán otorgará los siguientes incentivos temporales para los Clientes que realicen el lanzamiento 
comercial del servicio de Movilidad SIM Altán (es decir su primera alta del servicio) antes del 31 
de mayo de 2020, y que adicionalmente realicen una campaña publicitaria que como mínimo 
alcance 18,000 GRPs anuales: 

• Hasta 5% (puntos porcentuales) de Margen Adicional (en Adelante “Margen Adicional
Promocional por Campaña Publicitaria”) por encima del Margen Porcentual Fijo definido
para cada Producto (de acuerdo con la Tabla 1); y

• 5,000 MB adicionales a la Cuota de Datos para los siguientes Productos:

o 20,000 MB “20000MB30D_ilim” y

o 20,000 MB con compartición de datos o Tethering “20000MB30D_ilim2”

En adelante los 5,000 MB adicionales se llamará: “Bono de Megas para el Producto Ilimitado” y 
serán para consumo de Datos a nivel nacional. 

El Margen Adicional Promocional por campaña publicitaria se otorgará de acuerdo con lo que se 
indica en la Tabla 1 siguiente: 

Tabla 1 

Valor de la actividad promocional anual 
(GRPs por Año) 

Desde Hasta 
Margen Adicional 

Promocional 
(%) 

18,000 19,999 2.00% 

20,000 23,999 3.50% 

Mas de 24,000 5.00% 

Así, por ejemplo, si un Producto tiene definido un Margen Porcentual Fijo igual a 35%, Altán 
proporcionará hasta un 5% de Margen Adicional, resultando en un margen a aplicar de hasta 
40% suponiendo que se alcanza el rango más alto de la Tabla 1. 

3 Condiciones aplicables 

• Aplica únicamente para Clientes que tengan contratado el Servicio de Movilidad SIM
Altán Margen Porcentual Fijo sobre Precio de Referencia y/o el Servicio de Movilidad SIM
Altán: Granel y Productos Empaquetados con Margen Porcentual Fijo;

• Vigencia: entendido como el periodo en el cual el Cliente podrá suscribirse a esta
promoción, será desde su registro ante el IFT (Instituto Federal de Telecomunicaciones)
hasta el 31 de diciembre de 2020 (inclusive);

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de 
información confidencial relativa a tarifas comerciales acordadas entre los operadores, por ser información 
estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar 
sus negociaciones.    
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• Validez: entendido como el periodo en el cual se mantienen aplicables los beneficios de
esta promoción son:

a) El Margen Adicional Promocional aplicará para todos los Productos
comercializados bajo este modelo comercial hasta el 31 de Marzo 2021. Este
será aplicado como un descuento adicional en la factura mensual; y

b) El “Bono de Megas para el Producto Ilimitado” será válido siempre que el Usuario
Final tenga activo el Producto “20000MB30D_ilim” o el Producto
“20000MB30D_ilim2” y que este haya sido contratado en el periodo
comprendido desde el registro de esta promoción hasta el 31 de diciembre de
2020.

• En caso de cambio de oferta, es decir que el Usuario Final cambie del Producto
“20000MB30D_ilim” o del Producto “20000MB30D_ilim2” hacia algún otro disponible
bajo el servicio, el Bono de Megas para el Producto Ilimitado se perderá;

• Los datos cursados del Bono de Megas para el Producto Ilimitado no serán contabilizados
como Unidades de Tarificación para efectos del cálculo de las Tarifas bajo la Estructura
Tarifaria Granel;

• Para hacer efectivo el beneficio, el Cliente deberá notificar su aceptación por escrito o
vía correo electrónico a Altán, a través del Director de Cuenta asignado;

• Condiciones para la acumulación de promociones:

o A nivel Cliente: esta promoción no podrá combinarse con la “Promoción para
Producto Ilimitado con funcionalidad de compartición de Datos”

o A nivel Usuario Final: esta promoción no podrá combinarse con otras
promociones dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se indique
lo contrario en la misma.

• El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización establecidas en la
Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

o Utilizar ofertas productivas y validadas por Altán; y

o Utilizar y comercializar modelos y versiones de terminales LTE:

i. Comprobados por Altán para su correcta operación en la Red Compartida
y que en el caso de soportar servicios de Voz y SMS interoperan con las
tecnologías de voz VoLTE y mVoIP de Altán; y

ii. No comprobados por Altán que hayan sido verificados por el Cliente para
funcionar en la banda 28 del 3GPP (700MHz), y que en el caso de
soportar servicios de Voz y SMS interoperan con alguna de las soluciones
de voz VoLTE y/o mVoIP dispuestas por Altán;

• Altán se reserva el derecho de quitar el Margen Adicional al Cliente en caso de detectar
el incumplimiento de alguna de las condiciones aquí descritas o de las establecidas en
la Oferta de Referencia aplicable;

• Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se encuentren en
estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de Altán.

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de 
información confidencial relativa a tarifas comerciales acordadas entre los operadores, por ser información 
estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar 
sus negociaciones.    
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